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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

NO itt -2020-GR-JUNIN/GR 

Huancayo,  2 5 FEB 2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 377-2019-GR-JUNIN/GR de fecha 17 
de julio del 2019, Resolución Dirección Regional de Educación N° 0189 DREJ, de 
fecha 04 de febrero del 2020, Oficio N° 034 -2020-GRJ/DREJ-OADM de fecha 11 
de febrero del 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario designar a: CPC. CAMPOS GÓMEZ, Magali Luz, actual 
Jefe de la Oficina de Administración DREJ, en reemplazo al ING. IND. AQUINO DE 
LA CRUZ, Heric Yuri y ratificar a la CPC. CUELLAR MEZA, Patricia, Tesorero II, 
como responsables titulares y ratificar a la CPC. PIZARRO CHIMPINARI, Liz 
Esmilda, Especialista Administrativo II y al LIC. FLORES GARCÍA, Félix, 
Periodista II, como responsables suplentes para el manejo de las cuentas 
bancarias de la Unidad Ejecutora 0822- Región de Educación Junín; 

De conformidad con lo dispuesto por la Directiva de Tesorería N° 001-2007-
EF/77.15, Articulo 49, aprobada mediante Resolución Directoral N° 001-2007-
EF/77.15 y sus modificatorias con la Resolución Directoral N° 001-2011-EF-77.15; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, a los representantes 
titulares y suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 
0822 - Región Educación Junín, conformado por los siguientes servidores: 

TITULARES 

- CPC. CAMPOS GÓMEZ, Magaly Luz DNI N° 41465649 Jefe de la Oficina de Administración - 
DREJ 

- CPC. CUELLAR MEZA, Patricia 	DNI N° 20074930 Tesorero II 

SUPLENTES 

- CPC. PIZARRO CHIMPINARI, 
Liz Esmilda. 

- Lic. FLORES GARCÍA, Félix 

DNI N° 20072460 	Especialista Administrativo II 

DNI N° 19891429 	Periodista II 

SG - GRJ 

DOC. N' 1/4-  -/3 .;-,s / 
EXP N° .2,,U ,-,,p 



    

Op
oeue" DEL pes 

"41.11.1"  
Gobierno Regional de Junín 

 

    

JÚIIr 
/7,=&sja,r,lo cam rueva ofe€ fruegbat 

    

    

    

       

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las 
resoluciones que se opongan a la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los 
demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín y a los interesados. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dr. FERNANDO POOL ORIHUELA ROJAS 
GOBERNADOR REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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